
Provincia do Santander
Municipio: Santander. Localidad: Peñacastillo.—Supresión de 

la unidad escolar de Educación General Básica.
Municipio: Villacarriedo. Localidad: Abionzo.—Supresión^ de 

la unidad escolar de niños de EGB., y transformación en mixta 
de la unidad escolar de niñas.

Provincia de Sevilla
‘ Municipio: Los Palacios y Villafranca. Localidad: El Trobal. 
Supresión de dos unidades escolares mixtas de EGB y la plaza 
de Dirección con función docente del Colegio Nacional «Las 
Palmeras», domiciliado en barriada del Trobal, y se transfor
ma una unidad escolar mixta de EGB. en una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos). Este Centro queda con 
nueve unidades escolares mixtas de EGB., una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con curso.

Municipio: La Algaba. Localidad: La Algaba.—Supresión de 
la unidad escolar de niños de EGB. dependiente del Consejo 
Escolar Primario Diocesano.

Provincia de Zaragoza
Municipio: Zaragoza. Localidad: Alfocea. —Supresión de la 

unidad escolar mixta de Educación General Básica.
Municipio: Torres de Berrellén. Localidad: Torres de Berre- 

llén.—Supresión de una unidad escolar mixta de EGB., depen
diente del Consejo Escolar Primario, domiciliado en finca «San
ta Inés».

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc
ción de los Centros existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados, en la forma que se es
pecifica para cada caso. Con respecto a los traslados de locales 
que se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos 
en la Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de 
unidades escolares dependientes de Consejos Escolares Prima
rios que pasen a ser de régimen normal de provisión o de Cen
tros que funcionen en régimen de administración especial de
pendientes de Junta de Promoción Educativa, habrá de acre
ditarse a los Maestros titulares la indemnización de casa ha
bitación, con cargo al Estado, si no se les facilita ■ vivienda.

Provincia de Sevilla
Municipio: Los Palacios y Villafranca. Localidad: Los Pala

cios y Villafranca.—Modificación del Colegio Nacional «Andrés 
Bemáldez», domiciliado en calle Fernán Caballero, que contará 
con 14 unidades escolares mixtas de EGB., dos unidades es
colares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección sin 
curso. A tal efecto, se transforman dos unidades escolares mix
tas de EGB. en dos unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos) y se desglosan 16 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica para integrarse en el Colegio Nacio
nal domiciliado en calle Alvarez Quintero, sin número (El Mo
lino y Casas Baratas), que se constituye por esta misma Orden 
ministerial.

Municipio: Los Palacios y Villafranca. Localidad: Los Pala
cios y Villafranca.—Modificación del Colegio Nacional «Juan 
José Baquero», domiciliado en calle General Franco, sin nú
mero, que contará con 16 unidades escolares mixtas de Educar 
ción General Básica, dos unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto, se trans
forman en unidades escolares mixtas de EGB. las cinco uni
dades escolares de niños y las 13 unidades escolares de niñas 
que funcionaban en el Contro, y se transforman dos unidades 
escolares mixtas de EGB., en dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos).

Municipio: Los Palacios y Villafranca. Localidad: Los Pala
cios y Villafranca.—Modificación del Colegio Nacional «María 
Auxiliadora», domiciliado en calle Juan José Baquero, 13, que 
contará con 18 unidades escolare? mixtas de EGB. y Direc
ción sin cursó. A tal efecto, se desglosan 10 unidades esco
lares mixtas de EGB., para integrarse en el Colegio Nacio
nal domiciliado en la calle Juan José Baquero, 13, de la mis
ma localidad, que se constituye por esta misma Orden minis
terial.

Provincia de Vizcaya
Municipio: Portugalete. Localidad: Campanzar.—Modificación 

del Colegio Nacional «Ruperto Medina», domiciliado en calle La 
Florida sin número, que contará con 41 unidades escolares mix
tas de EGB., dos unidades escolares mixtas do Educación Es
pecial y Dirección sin curso. A tal efecto, se transfornjan dos 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) en dos 
unidades escolares mixtas de Educación Especial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

26601 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza la puesta en funcionamiento de los 
Colegios Nacionales de Educación General Básica, 
mencionados a continuación, que quedarán con la 
composición que en cada caso se especifica.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a ló dispuesto en los Reales 
Decretos 2586/1978, de 1 de septiembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 6 de noviembre); 2881/1978, de 27 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» del 12 de diciembre); 2882/1978, de 
27 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 12 de diciembre); 
1629/1979, de lo de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de julio), y 2063/1979, de 13 de julio, («Boletín Oficial del Es
tado» de 31 de agosto) por los que se crean Colegios Nacionar 
les de Educación General Básica en varias provincias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de los 

Colegio Nacionales de Educación General Básica mencionados 
a continuación, que quedarán con la composición que en cada 
caso se especifica:

Provincia de Almería
Municipio: Almería. Localidad: Almería.—Colegio Nacional, 

domiciliado en colonia de San Luis, para 600 puestos escolares 
do Educación General Básica, creado por Real Decreto 2586/ 
1978, de 1 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 6 de 
noviembre). Se constituye este Centro, que funcicnará en su co
mienzo en aulas provisionales, con la denominación de Colegio 
Nacional «San Luis», y una composición de 15 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica y plaza de Dirección 
con función docente, que a tal efecto se crean por este mismo 
acto.

Municipio: Roquetas de Mar. Localidad: Roquetas de Mar. 
Colegio Nacional, para 320 puestos escolares de Educación Ge
neral Básica, creado por Real Decreto 2586/1978, de 1 de sep
tiembre («Boletín Oficial dei Estado» del 6 de noviembre) Se 
Constituye este Centro, que funcionará en e] edificio de nueva 
construcción domiciliado en el Paso, capaz para 16 unidades 
escolares, más dependencias anejas, con la denominación de Co
legio Nacional «Juan de Orea», y con una composición total, 
al comenzar su funcionamiento, de 16 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, dos de Educación Preescolar 
(párvulos), una mixta de Educación Especial y plaza de Direc
ción con función docente, que a tal efecto se crean por este 
mismo acto.

Provincia de Barcelona
Municipio: Castellar de] Vallés. Localidad: Castellar del Va- 

llés.—Colegio Nacional domiciliado en calle Buenavista, para 
320 puestos escolares de Educación General Básica, creado por 
Real Decreto 2881/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» del 12 de diciembre). Se constituye este Centro, que 
funcionará en un aulario de nueva construcción y en dos aulas 
habilitadas, con una composición incial de ocho unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica y dos de Educación 
Preescolar (párvulos), que a tal efecto se crean por este mismo 
acto, quedando la Dirección del Centro a cargo de uno de los 
Profesores/as con curso.

Provincia de Cádiz
Municipio: Sanlúcar de Barrameda. Localidad: Sanlúcar de 

Barrameda.—Colegio Nacional, domiciliado en. calle Antiguo Ce
menterio, para 640 puestos escolares de Educación General Bá
sica, y 120 de Educación Preescolar, creado por Real Decre
to 2882/78, de 27 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de diciembre). Se constituye este Centro, que funcionará en 
edificio de nueva construcción, como Colegio Nacional comarcal, 
con la denominación de «Maestro José Sabio», y una composi
ción inicial de 16 unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica, tres de Educación Preescolar (párvulos) y plaza 
de Dirección con función docente, que a tal efecto se orean por 
este mismo acto. El ámbito de comarcalización de este Centro 
abarcará, en principio, a la localidad de Bonanza, y zonas aleda
ñas. En dicha localidad se suprimen para comarcalización en 
este Centro, por este mismo acto, dos unidades escolares de ni» 
ños y una de niñas de Educación General Básica, que compo
nían la Escuela graduada denominada «Virgen del Mar», a 
cuyos Profesores, propietarios definitivos, se les reconoce el de
recho que pueda alcanzarles a servir plaza en este Colegio Na» 
cional comarcal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de 
septiembre. Asimismo será de aplicación este derecho a los Pro
fesores de las unidades esco’ares de este mismo ámbito supri
midas en el futuro para esta comarcalización, a partir de la su
presión de sus respectivas unidades escolares.

Municipio: San Roque. Localidad: San Roque.—Colegio Na
cional, domiciliado en avenida de Castiejla sin número, Torre
cilla sin número y barriada de Simón Susarte, para 640 pues
tos escolares de Educación General Básica, creado por Real 
Decreto 2882/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» del 12 de diciembre). Se constituye este Centro, que fun
cionará en el edificio de nueva construcción destinado a tal 
fin, más los antiguos edificios escolares de calle Cadalso, 10 (co
nocido por «Simón Susarte») y el conocido por «Pedro Hidalgo»,



sito en la misma barriada, con la denominación de Colegio Na
cional «Maestro Gabriel Arenas», dependiente de la Junta de Pro
moción Educativa del Campo de Gibraltar, en régimen ordi
nario de provisión, y con una composición incial de 24 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, tres de Educa
ción Preescolar (párvulos), una mixta de Educación Espeoial y 
plaza de Dirección con función docente. A tal efecto, se crean 
tres unidades escolares de Educación Preéscolair (párvulos) y- 
una mixta de Educación Especial, y se integran y trasladan 
24 unidades escolares mixtas de Educación General Básica y 
la plaza de Dirección con función docente, que quedan desglosa
das del Colegio Nacional «Santa María la Coronada», de la mis
ma localidad, asimismo dependiente de la Junta de Promoción 
Educativa del Campo de Gibraltar, en régimen ordinario de pro
visión, cuya modificación se inserta en el segundo apartado de 
esta Orden.

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba.—Colegio Nacional, 
domiciliado en carretera de Almadén, esquina a Carlos III, para 
960 puestos ^'escolares, creado por Real Decreto 2063/1979, 
de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agosto). 
Se constituye este Centro, que funcionará en edificio prefabri
cado de nueva construcción, con la denominación de Colegio 
Nacional «Averroes» y una composición, al comenzar su funcio
namiento en el nuevo edificio, de 24 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y plaza de Dirección sin curso. 
A tal efecto, se crean 13 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; se'integran y trasladan al nuevo edificio cons
truido, las lo unidades escolares de niñas de Educación General 
Básica, transformadas en mixtas del mismo nivel, y la plaza 
de Dirección sin curso que quedan en el Colegio Nacional de la 
misma denominación al-desglosarle otras tres de niñas de Edu
cación General Básica para su integración y traslado al Cole
gio Nacional «Duque de Rivas» en su nuevo edificio, del cual 
formarán parte en el futuro; y asimismo se integra y traslada 
una unidad escolar mixta de Educación General Básica, que se 
desglosa del Colegio Nacional «Alcalde Pedro Barbudo», de la 
misma localidad, cuya modificación se inserta en otro apartado 
de esta Orden. El antiguo Colegio Nacional «Averroes», queda 
absorbido dentro del nuevo Colegio Nacional de la misma deno
minación que se constituye por ampliación de aquél.

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba.—Colegio Nacional, 
domiciliado en barriada de las Palmeras, para 960 puestos es
colares de Educación General Básica y 240 de Educación Prees
colar, creado por Real Decreto 2003/1979, de 13 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» del 31 de agosto). Se constituye este 
Centro, que funcionará en edificio de nueva construcción, con 
la denominación de Colegio Nacional «Duque de Rivas», -y una 
composición al iniciar su funcionamiento en el nuevo edificio, 
de 24 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
seis de Educación Preescolar (párvulos) y plaza da Dirección 
sin cuarso. A tal efecto, se crean siete unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y cinco de Educación Preescolar 
(párvulos); se integran y trasladan a-1 nuevo edificio, las 14 uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, una de 
Educación Preescolar (párvulos) y la plaza de Dirección sin cur
so, que constituían hasta aho-ra el Colegio Nacional de la misma 
denominación, y asimismo se integran y trasladan tres unidades 
escolares de ninas de Educación General Básica, transformadas 
en mixtas de su propio nivel, procedentes por desglose de] Co
legio Nacional «Averroes», de la misma localidad. Ei antiguo Co
legio Nacional «Duque de Rivas» queda absorbido dentro del 
nuevo Colegio Nacional de la misma denominación que se consti
tuye por ampliación de aquél.

Provincia de Guipúzcoa

-Municipio: Alegría de Oria. Localidad: Alegría de Oria.—Co
legio Nacional, domiciliado en carretera de Amézqueta sin nú
mero, para 480 puestos escolares de Educación General Básica, 
120 de Educación Preescolar y 15 de Educación Especial, creado 
por Real Decreto 1629/1979, de 10 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de julio). Se constituye este Centro, que funcio
nará en edificio de nueva construcción, como Colegio Nacio
nal comarcal, con una composición incial de 12 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, tres de Educación 
Preescolar (párvulos), una mixta de Educación Especial y pla
za de Dirección con función docente. A tal efecto, se crean nueve 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, tres 
de Educación Preescolar (párvulos), una mixta de Educación 
Especial y la plaza de Dirección con función docente; se inte
gran y .trasladan al nuevo edificio, transformadas en mixtas de 
Educación General Básica, dos unidades escolares de niñas que 
componían la Escuela graduada de niñas, ¡a cual desaparece 
como Centro independiente, y asimismo se integra, transforma
da en mixta de Educación General Básica, la unidad escolár de 
niños de Educación General Básica, de régimen ordinario de 
provisión, que formaba parte do la Escuela graduada de niños 
«San Juan», en la cual se suprimen las tres unidades escolares 
de niños de Educación General Básica, que dependían del Con
sejo Escolar Primario Municipal, que queda extinguido, al mismo 
tiempo que desaparece la Escuela graduada. El ámbito de co- 
marcalización de este Centro abarcará, en principio, a las loca
lidades de Alzo (municipio de su nombre) y Ugarte (municipio 
de Amézqueta), Ikaztequieta (municipio de Iruerrleta) y Beda-

yo-Alto (municipio de Tolosa), en las cuales se suprimen de
terminadas unidades escolares para esta comarcalización, a cu
yos Profesores, propietarios definitivos, se les reconoce el de
recho que pueda alcanzarles a servir plaza en este Colegio Na
cional comarcal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de sep
tiembre. Este mismo derecho les será aplicable a los Profe
sores, propietarios definitivos, del resto de las unidades escola
res del mismo ámbito comarcal a partir del momento en que 
se suprimen para esta misma comarcalización.

Segundo.—Como consecuencia de Ja puesta en funcionamiento 
de los anteriores Centros y teniendo en cuenta que algunos de 
ellos tienen carácter de comarcales y se destinan a la escolan 
rización de alumnos procedentes de unidades escolares existen^ 
tes con anterioridad, y que por otra parte la creación de nue
vas unidades en los Centros que se ponen en funcionamiento 
determina la conveniencia de realizar arreglos escolares en las 
localidades afectadas, se procede a modificar en este apartado 
determinados Centros de jas expresadas localidades, y se reco
noce a los Profesores, propietarios definitivos, de las unidades 
escolares que se suprimen por concentración en los nuevos 
Centros comarcales, el derecho que pueda alcanzarles a servir 
plaza en los mismos, al amparo del Decreto 3099/1904, de 24 de 
septiembre.

Provincia de Cádiz

Municipio: Sanlúcar de Barrameda.' Localidad: Bonanza.—Su
presión de dos unidades escolares de niños y la unidad escolar 
de niñas de Educación General Básica que componen Ja Escue
la graduada «Virgen del Mar», domiciliada en barriada de Vir-, 
gen del Mar, por comarcalización en el Colegio Nacional comar
cal «Maestro José Sabio», de Sanlúcar de Barrameda. Se reco
noce a los Profesores, propietarios definitivos, el derecho que 
pueda alcanzarles a servir plaza en el Colegio Nacional comar
cal de nueva constitución domiciliado, en Antiguo Cementerio de 
Sanlúcar de Barrameda, al amparo del Decreto 3099/1964, de 
24 de septiembre.

Municipio: T3an Roque. Localidad: San Roque.—Supresión del 
Colegio Nacional «Regidor Varela», domiciliado, en calle Veláz- 
quez, 2, dependiente de la Junta de Promoción Educativa del 
Campo de Gibraltar, en régimen ordinario de provisión, por des
glose de las 16 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica y de la plaza de Dirección con función docente, para pa
sar a formar parte integrante, sin cambio de- domicilio, del Cor 
legio Nacional «Santa María Ja Coronada», de la misma loca
lidad, cuya modificación se efectúa por esta misma Orden.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Alegría de Oria. Localidad: Alegría de Oria.—Su
presión de la Escuela graduada de niñas, domiciliada en ca
rretera de Amézqueta, dependiente del Consejo Escolar Prima
rio, «Fundación Franconi», que contaba con tres unidades 
escolares de niñas de Educación General Básica, y dos de Edu
cación Preescolar (párvulos), quedando también extinguido el 
Consejo Escolar Primario que la patrocinaba.

Municipio: Alzo. Localidad: Alzo.—Supresión de una unidad 
escolar mixta -de Educación General Básica de la Escuela gra
duada que queda reducida a una unidad escolar mixta de Edu
cación General Básica, por concentración en el Colegio Nacio
nal comarcal de Alegría de Oria, que se pone en funcionamiento 
por esta misma Orden. Se reconoce al Profesor/a de la unidad 
escolar suprimida, el derecho que pueda alcanzarle a servir 
plaza en dicho Colegio Nacional Comarcal, al amparo del De
creto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Amézqueta. Localidad: Ugarte.—Supresión de la 
unidad escolar de niños de Educación General Básica, y trans
formación dé la de niñas en mixta de Educación General Bá
sica, por concentración en el Colegio Nacional comarcal de 
Alegría de Oria, que se pone en funcionamiento por esta mis
ma Orden. Se reconoce al Profesor/a de la unidad escolar su
primida el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en 
dicho Colegio Nacional comarcal, al amparo del Decreto 3099/ 
1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Irruerrieta. Localidad: Ikaztequieta.—Supresión de 
la unidad escolar de niños de Educación General Básica, por 
concentración en el Colegio Nacional comarcal de Alegría de 
Oria, que se pone en funcionamiento por esta misma Orden. Se 
reconoce al Profesor/a, propietario definitivo de la unidad es
colar suprimida, el derecho que pueda alcanzarle a sirvir plaza 
en el Colegio Nacional comarcal, al amparo del Decreto 3099/ 
1964-, de 24 de septiembre.

Municipio: Tolosa. Localidad: Bedayo-Alto. Supresión de la 
unidad escolar de asistencia mixta de Educación General Bá
sica, por concentración en el Colegio Nacional comarcal de Ale
gría de Oria, que se pone en funcionamiento por esta misma 
Orden. Se reconoce al Profesor/a de Ja unidad escolar suprimi
da, el derecho que pueda alcanzarle a servir pla^a ©n dicho 
Colegio Nacional Comarcal, al amparo del Decreto 3099/19G4, 
de 24 de septiembre

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte
rar en número de unidades ni el de plazas de Dirección de los 
Centros existentes, hacen variar la composición, el régimen, el 
emplazamiento de los edificios escolares o la denominación de 
los Centros afectados, en la forma que se especifica para cada 
caso. Con respecto a los traslados de locales que se incluyen, 
habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la Orden de



18 de diciembre de 1953. Cuando Se trate de unidades escolares 
dependientes de Consejos Escolares Primarios que pasen a ser 
de régimen normal de provisión o de Centros que funcionen en 
régimen de administración especial dependientes de Junta de 
Promoción Educativa, habrá de acreditarse a los Maestros ti
tulares la indemnización de casa habitación, con cargo al Es
tado, si no se les facilita vivienda.

Provincia de. Cádiz
Municipio: San Roque. Localidad: San Roque.—Modificación 

del Colegio Nacional «Santa María la Coronada», que funcionará 
en los edificios escolares de calle Cura Romero de Figueroa y 
calle Velázquez, 2, dependiente de la Junta de Promoción Edu
cativa del Campo de Gibraltar, en régimen ordinario de pro
visión, y que contará con 16 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, dos de Educación Preescolar (párvu
los), una mixta de Educación Especia] y plaza de Dirección con 
función docente. A tal efecto, se desglosan 24 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica y la plaza de Dirección 
con función docente, para, su integración y traslado al nuevo 
Colegio Nacional «Maestro Gabriel Arenas», que se ponen en 
funcionamiento por esta misma Orden; se suprimen dos unida
des escolares mixtas de Educación General Básica, y se inte
gran y trasladan a los edificios en que se constituirá este Centro 
las 16 unidades escolares mixtas de Educación Genera) Básica, 
y la plaza de Dirección con función docente, que componían 
hasta ahora el Colegio Nacional «Regidor Varela», de la misma 
localidad, dependiente de la Junta de Promoción Educativa del 
Campo de Gibraltar, en régimen ordinario de provisión, el cual 
desaparece como Centro independiente.

Provincia de Córdoba
Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba.—Modificación del 

Colegio Nacional «Alcalde Pedro Barbudo», domiciliado en calle 
Virgen de Linares, 2, que contará cón 14 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, una de Educación Prees
colar (párvulos) y plaza de Dirección sin curso. A tal efecto, 
se desglosa una unidad escolar mixta de Educación General 
Básica para su integración en el Colegio Nacional «Averroes», 
y traslado al nuevo edificio en que funcionará dicho Centro, 
a partir de esta Orden.

Provincia de Guipúzcoa
Municipio: Alegría de Oria. Localidad: Alegría de Oria.—Des

glose de la unidad escolar de niños de Educación General Bá
sica, de régimen ordenario de provisión, que formaba parte de 
la Escuela graduada de niños «San Juan», para ser integrada y 
trasladada, transformada en mixta, de Educación General Bá
sica, al nuevo Colegio Nacional comarcal que se pone en funcio
namiento en la localidad por esta misma Orden, y supresión de 
las tres unidades escolares de niños de Educación General Bá
sica restantes, que dependían del Consejo Escolar Primario Mu
nicipal, extinguiéndose a su vez el Consejo Escolar Primario a" 
todos los efectos y quedando con ello suprimida como tal esta 
Escuela graduada.

Municipio: Alegría de Oria. Localidad: Alegría de Oria.—Des
glose de las dos unidades escolares de niñas de Educación Ge
neral Básica que constituían la Escuela graduada de niñas, do
miciliada en casa Ayuntamiento, para su integración y traslado 
al nuevo Colegio Nacional comarcal que se pone en funciona
miento en la localidad por esta misma Orden. Con ello desapa
rece esta Escuela graduada como Centro independiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. '
Madrid, 25 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

26602 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 sobre crea
ción, ampliación, supresión, transformación, etc., 
de Centros docentes Estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar en las provincias de Cá
ceres, Castellón, Logroño, Madrid y Navarra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar, mediante oreación, 
transformación, traslado, integración, desglose y supresión de 
unidades escolares, los Centros docentes estatales de Educación 
General Básica y Preescolar que figuran en los apartados si
guientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia cié Castellón
Municipio: Benasal. Localidad: Benasal.—Ampliación de la 

Escuela Hogar «Alcalde Fábregat», domiciliada en calle San 
Isidro, 2, que contará con dos plazas de Profesor de hogar y 
dos p’azas de Profesora de hogar. A tal efecto, se orea una 
plaza de Profesor de hogar. La Dirección del Centro estará a 
cargo de uno de los Profesores/ras de hogar

Municipio: Viver. Localidad: Viver.—Ampliación de la Escue
la Hogar mixta «Virgen de Gracia», domiciliada en calle Mo
lino, .1, que contará con dos plazas de Profesor de hogar v dos 
plazas de Profesora de hogar. A tal efecto, se crea una plaza 
de Profesora de hogar. La Dirección del Centro estará a cargo 
de uno de los Profesores/ras de hogar.

Provincia de Logroño
Municipio: Cervera del Río Alhama. Localidad: Cervera del 

Río Alhama.—Ampliación .del Colegio Nacional mixto comarcal 
«Padre Baltasar Alvarez», domiciliado en cale Arboleda, sin 
número, que contará con 13 unidades escolares mixtas de EGB, 
dos unidades esco’ares de Educación Preescolar (párvulos), una 
unidad escolar mixta de Educación Especia.] y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta 
de Educación Especial, para funcionar, en locales adaptados, 
y la plaza de Dirección con función docente, y se suprime la 
Dirección sin curso.

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño.—Ampliación de la 
Escuela graduada mixta, domiciliada en la calle Frontón, sin 
número, del barrio de Varea, que contará con cuatro unidades 
escolares mixtas de EGB, una unidad escolar de Educación 
Pjreescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto, se 
crea una unidad escolar mixta de EGB para funcionar en local 
adaptado.

Municipio: Ortigosa de Cameros. Localidad: Ortigosa de Ca
meros.—Ampliación de la Escuela graduada mixta «Melchor Vi
cente», domiciliada en Plaza, sin número, que contará con cinco 
unidades escolares mixtas de EGB, una unidad escolar de Edu
cación Especial y Dirección con curso.. A ta) efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de Educación Especial para funcionar 
en local adaptado.

Municipio: Ribafrecha. Localidad: Ribafrecha —Ampliación 
de la Escuela graduada mixta «San Bartolomé», domiciliada en 
la calle Alameda, sin número, que contará con seis unidades 
escolares mixtas de EGB, una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvu'os), una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar mixta de Educación Especial para funcionar en un local 
de nueva construcción.

Municipio: Rincón de Soto. Localidad: Rincón de Soto.—Ani- 
pliac-ón del Colegio Nacional mixto «Eduardo González Gallar- 
za», domiciliado en calle Gonzá'ez Galla,rza, 71, que contará 
con 15 unidades escolares mixtas de EGB, cuatro unidades esco
lares de Educación Preescolar (párvulos), una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de EGB 
y una unidad escolar mixta de Educación Especial para fun
cionar en locales adaptados, y la plaza de Dirección con función 
docente. Suprimiéndose la Dirección sin curso.

Municipio: San Vicente de Ja Scnsierra. Localidad: San Vi
cente de la Sonsierra.—Ampliación de la Escuela graduada 
mixta «San Pelayo», que contará con cinco unidades escolares 
mixtas de EGB, dos unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos) y Difección con curso. A tal efecto, se crean 
dos unidades escolares mixtas de EGB para funcionar en locales 
adaptados, y se transforman en mixtas la unidad escolar de 
niños y las dos unidades escolares de niñas de EGB con que 
contaba el Centro.

Murlicipio: Villamediana de Iregua. Localidad: Villamediana 
de Iregua.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Gonzalo de 
Berceo», domiciliado en calle Portillo, sin número, que contará 
con ocho unidades escolares mixtas de EGB, dos unidades esco
lares de Educación Preescolar (párvu'os), una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con curso. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación Especial 
para funcionar en local adaptado.

Provincia de Madrid
Municipio. El Escorial. Localidad: El Escorial.—Ampliación 

del Colegio Nacional mixto «Felipe II», domiciliado en el barrio 
de Navarnado, que contará con 19 unidades escolares mixtas 
de EGB y Dirección con función docente. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de EGB.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid —Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Almirante Churruca», dcmiciliado en la 
calle Fuente del Tiro, 72, que contará con' 10 unidades escolares 
mixtas de EGB y la Dirección con curso. A tal efecto, se crean 
dos unidades escolares mixtas de EGB.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Ciudad de Badajoz» domiciliado en calle 
Fray José de Cerdeiriña, 51, que contará con 24 unidades esco
lares mixtas de EGB y Dirección con función docente A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de EGB

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Amp'iación del Co
legio Nacional mixto «Ciudad de Córdoba», domiciliado en calle 
Lillo, sin número, que contará con 18 unidades escolares mixtas 
de EGB, cuatro unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos), cuatro unidades escolares mixtas de Educación Es-


